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senado sobre el artículo 7 de la ley sobre la co
lacion de grados, no pneden dejar ya dada nin· 
gnna s9bre la legalidad de las asociaciones reli 
giosas y aobre los derechos de los ciudadanos 
franceses qne forman parte de ellas. 

¡Se dirá que lo qne se ha querido reconocer, 
discutiendo la ley de 1850 y recbazaniio el art. 
7 .• de la ley de 1880 era el derecho de enseñan• 
zi para los congregantes y no para las congrega• 
ciocionest Eso seria una sutileza inútil. 

Cuando 30 jesuibs ó 30 domínicos, todos ciu
dadanos franceses, provistos de sus títulos y de 
sns diplomas de prec_eptores, se reunieaen en una 
casa en que reéibieran alumnos, ¡cómo les impe · 
direis que hiciesen todos reunidos lo que lncon 
testablemeute puedeo...hacer cild~ uno de ellos? 
¡De qu6 manera recouoceriais la congregaoion 
en la reunion de cada uno de e8os preceptores 
que "ejercen todos un derecho civil garantizado 
por su diploma? ¿Por qné señal, si no es por el 
voto coman que les liga y que os seria preciso 
buscar has~a el fondo de sn concjenoiaY 

¡1es exigiríais, como se ha:heoho otra vez, el 
Juramento! ¡Pero, qué tei:to de ley, qué princi• 
pio de derecho, oe autoriH para imponerles eee 
j 11ra0leutot ¡ Pero, 00 han proclamado tqdae noes · · 
ttaD le7ea, todM nqeetraa 001&1Utn0lQno8, ~ do 
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hace un siglo, que eee voto nada es con respecto 
á la sociedad civil, que ella no le réconoce ni le 
quiere reconocer? ¡No se vé, en fin, hasta donde 
se vá por esa pendiente, y cómo, sin que ningn• 
na ley os lo permita, descendeia hasta el fondo 
de las almas para sor~render en ellas los aecre• 
tos y para encadenar la libertad? 

U na vez más, si la razoa de estado lo quiere 
así, nada tenemos que decir. Pero el d"re~ho, 
tal como existe hoy en Francia, nada tiene qu~ 
hacer con semejantes designios. 

En cuanto ~ esas palabras congregaciones no 
autorizadas d recJnocida,, se ha visto cuál es su 
sentido jurídico, y cómo un equívoco obstinado 
es el único que lo ha podido ttirgiversar. 

Sin embargo, ese contrasentido grosero, es el 
qae ha he~ho más avances en el espíritu del pú
blico. y que tiene lugar de todo razonamiento y 
de toda razon en todo el que no quiere ni baf
ear, ni refle.x:iooar ni aprender. 

Es preciso repetir:o todavía y repetirlo sin 
cesar: es absolntamente falso que una con(lregc-
cion no autorizada d no ,,conocida, sea una asocia
cion ilícita. Las congregaciones autoriz~daa d re• 
oonociatH soo aquellas que han pedido y obteni• 
do el privileglo de la existencia legal, es decir, 
ol derecho de pga~cr, 4Q lld9uirlr, 4, voRder1 
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de comprar, de recibir donaciones ó legados co• 
mo congregacion, como sociedad, como ~nte de 
razon, y como persona civil. 

Las congregaciones no au!orl.zadas, no recono 
cilas, y qae no piden el ser, no son, colectiva• 
mente como sociedades, personas civiles; no pne• 
den por este tí talo ni comprar, . ni vender, ni 
poseer, ni adquirir. Pero esto de ningaoa mane• . 
ra impide á cualquiera de sus miembros, si son 

. ciudadano! fraoceseil, gozar como !los demas de 
todos los derechos de la vida civil, especialmen 
te del derecho de vivir en coman, si ninguna 
ley particular lo impide, y del derecho de en . 
señar, si 1-as leyes expresas lo conceden. 

~to es, en efect~, lo que nosotros reclamam:> J 

para los religiosos de cualquiera 6rdeo y cna'
quiera h~bito, el derecho que pertene~e á todos, 
el derecho de viyir reunidos libremente bajo la 
regla y bajo la diseiplioa que quieran seguir, 
miéotras que no cometan ninguo acto impedido 
por la ley; el derecho de enseñar reunida ó se• 
paradamente miéutras que una decision de la 
autoridad no les prive lE'galmente del diplom, y 
df,l título que la autoridad les confirió! 

¡Los congregantes, se dice, no son ciudadano9 
porque obedecen á un gefe extranjero. Esto no es, 
bitm se s1~e, mis que uoa deolamaoioo 1 1111 so 
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ftsma. Son ciadadanos·porqae pagan sus impues
tos; son eiu<ladanos, porque son electores, voatn 
y nombran los representantes del país; son ciu .. 
dadanos porga~ pueden representarlo ellos mis
mos, y se ha vi11to, no ha macho, á un religioso . 
domínico sentarse . en medio de una asamblea 
republicana, sin que nadie entoncei:t se asombra, 
ra por ello, 

¡Se teme que abusen de los derechos que recla• 
man! ¡Da quién, á su vez, oo pueden decir otro 
tanto las pasiones políticas? ,Se me dirá gue en 
lo sac;eeivo, no solamente los derechos cívicos, 
sino los dereclios civiles de cada uno por el oso 
qae pueda hacerse de sllo! ¿De esta manera qué 
quedará de nuestr~s libertades, si llegando al 
poder, cada partido arranca de nuestros códigos 
iilganas por te~or de que sus adversarios pae• _ 
dan aprovecharse de ellas? 

Se usará de los decretos con moderacion y se 
ejecutarán las leyes con mesura. Es comprome
terse mucho; y &quién se atreverd á responder 
de ello? No se hace á voluntad, entrar un poco 
de lil ertad en la arbitrariedad y algo de arbitra
riedad en la libertad. Las leyes, por otra parte, 
cuando existen no se compadecen, con esa mez 
cla, y e:> apliotui igu~lmente i todo el mundo, Las 
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que solo pueden ejecntsrse á mediaA, son leyes 
inciertM y qae é. nadie deben aplicarse. 

Si las necesidades contingentes de la política 
deben violentar por algun tiempo los principios 
eternos del derecho, éatas páginas impotent€s 
hoy, no se habrán, sin embargo, escrito en van@. 
Ellas quedarán como tantos otros trabajos de qoe 
son parte insignificante, como et testimonio nl
cesario, como la protesta tranquila rle la jasti
cia contra los abusoa que reprueba. Tal vez tam• 
bien afirmen en sos designios á todos aquellos 
que sin desalentarse por ninguna c~ntraiiedad, 
guardau, para trasmilirlo á la posteridad, el coito 
inalterable del derecho y el amor perseverante 
da la libertad. 

Ed. Rouaae. 
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